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Mariano Garrido Yarza.
N.R.S. 28.0064/MA.
Ctra. de Cádiz, Edif. Madrid L-2.
Torremolinos (Málaga), 29620.

Mariano Garrido Yarza.
N.R.S. 28.0065/MA.
C/ San Miguel, 8.
Torremolinos (Málaga), 29620.

Helados Costa del Sol, S.A.
N.R.S. 28.697/MA.
C/ Guetaria, L-2021.
Torremolinos (Málaga), 29620.

Málaga, 16 de junio de 2000.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que, en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye,
significándole que dispone de un plazo de quince días para
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando
los medios de que prentenda valerse.

Núm. expediente: 79/00-1.
Notificado a: Don Manuel Pérez Lizama.
Ultimo domicilio: Colonia San Sebastián, 3-6.º B. Granada.
Trámite que se notifica: Acuerdo Inicio procedimiento.

Granada, 26 de junio de 2000.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Propuesta de Resolución for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que, en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye,
significándole la puesta de manifiesto del procedimiento duran-
te el plazo de quince días para formular alegaciones y presentar
los documentos e informaciones que estime pertinentes ante
el Instructor del procedimiento.

Núm. expediente: 13/0-1.
Notificado a: Doña Josefa Perea Bravo.
Ultimo domicilio: C/ Juan R. Jiménez, nave 19. Churriana

de la Vega (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 26 de junio de 2000.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica el trámite de audiencia a los
interesados que se citan en el procedimiento para la
declaración como Bien de Interés Cultural del Monu-
mento denominado Caños Santos, Olvera (Cádiz).

Se está tramitando en esta Consejería el procedimiento
para la declaración como BIC del Monumento denominado
Caños Santos, Olvera (Cádiz). Acreditada en el expediente la
imposibilidad de notificación personal y directa de la apertura
del trámite de audiencia, y conforme a lo dispuesto en el
artículo 84 en relación con el 59 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se prac-
tica la notificación por medio de este anuncio a los siguientes
interesados, así como a cualesquiera otros desconocidos que
pudieran tener la condición de interesados en el procedimiento:

- Don Manuel Gavilán Molinillo, NIF: 25.518.687-A.
(Pol. 14, parc. 14), C/ Virgen de los Dolores, 2 (Ronda).

- Don José Ponce Ayala, NIF: 00.070.286. (Pol. 14,
parc. 6), Municipio 00 (Olvera).

A tal efecto, el expediente en cuestión se les pone de
manifiesto por plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio para
que, si lo desean, en el plazo citado, puedan examinarlo y
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura, calle Cánovas del Castillo, núm. 35-2.ª planta, de nueve
a catorce horas.

La Delegada, Josefa Caro Gamaza.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el Monte Cerro
Gordo y Alpujata, t.m. de Monda, núm. 55 del CUP,
y núm. de elenco MA30063, propiedad de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. (PP. 530/2000).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga pone en conocimiento público que Antonio, Pedro y María
Vera Caravantes inician los trámites previos sobre petición que
pudiera desembocar en incoación de expediente de ocupación
temporal de terrenos del monte «Cerro Gordo y Alpujata», núm.
55 del CUP, perteneciente a la Comunidad Autónoma Anda-
luza, para acondicionamiento acceso a finca particular.

Aquellas personas físicas o jurídicas que, por alguna
razón, les interese podrán presentar solicitudes concurrentes
en el plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación
del presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patri-
monio de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita
en C/ Mauricio Moro, 2-3.ª, de Málaga, donde se hallan los
Informes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la
posible ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 22 de febrero de 2000.- El Delegado, Ignacio
Trillo Huertas.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 15 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de junio de 2000, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Remedios Núñez Heredia al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15-2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar, de fecha
31.5.2000, del menor M.N.H. con número de expedien-
te 29/00/0041, significándole que, contra la misma, puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspon-
diente, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la
Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 15 de junio de 2000.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación de Resolución de Desamparo y Aco-
gimiento Familiar Provisional que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida
cuenta de que no ha sido posible la notificación al padre por
estar en paradero desconocido, se publica este anuncio, por
el que se notifica Resolución de Desamparo y Acogimiento
Familiar Provisional en el expediente de protección núm.
00/21/0060 relativo al menor A.T.F. al padre del mismo, Taleb
Hassan, por la que se acuerda:

1. Declarar, con fecha 14.6.00, la situación de desam-
paro del menor A.T.F.

2. Constituir el acogimiento familiar provisional del menor
A.T.F. con la familia seleccionada al efecto, con el carácter
de simple.

3. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia la pro-
puesta de constitución judicial de dicho acogimiento.

Contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia de esta capital y por los trá-
mites de la Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con la
Disposición Adicional 1.ª de la L.O. 1/96, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor.

Huelva, 26 de junio de 2000.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Inspec-
ción, de comunicación de inicio de actuaciones ins-
pectoras.

Enrique García Aparicio, Inspector Regional Adjunto de
Andalucía.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Se le requiere para comparecer en las Oficinas de la Ins-
pección Regional de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de Sevilla, sita en Avda. República Argentina, 23, en
el plazo de 10 días hábiles, a contar desde la fecha de publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA)
de la presente comunicación, al objeto de notificarle la comu-
nicación de inicio de actuaciones de comprobación e inves-
tigación, de acuerdo con los artículos 29 y siguientes del Regla-
mento General de la Inspección de los Tributos, aprobado
por Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE de 14 de
mayo de 1996).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Maroma
Computer, S.L., NIF B-41.937.228 y domicilio en Sevilla,
C/ Evangelista, núm. 7.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Inspector Regional
Adjunto, Enrique García Aparicio.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Inspec-
ción, de comunicación de inicio de actuaciones ins-
pectoras.

Enrique García Aparicio, Inspector Regional Adjunto de
Andalucía.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Se le requiere para comparecer en las Oficinas de la Ins-
pección Regional de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de Sevilla, sita en Avda. República Argentina, 23, en
el plazo de 10 días hábiles, a contar desde la fecha de publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA)
de la presente comunicación, al objeto de notificarle la comu-
nicación de inicio de actuaciones de comprobación e inves-
tigación, de acuerdo con los artículos 29 y siguientes del Regla-
mento General de la Inspección de los Tributos, aprobado
por Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE de 14 de
mayo de 1996).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Muestra Inte-
gral de Exposiciones, S.L., NIF B41.693.268 y domicilio en
Sevilla, C/ Evangelista, núm. 7.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante


